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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo 

EJECUTANTE Protección S.A. Nit.  800.138.188-1 

EJECUTADO Oscar Hernando Galvis Gallego C.C. 71.339.43 

RADICADO No. 05001 41 05 004 2023 00022 00 

TEMA No repone auto 

 

En el proceso de la referencia, procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición presentado por la parte ejecutante contra el auto del 14 de marzo de 

2023, por medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado, con base 

en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES. 

 

Protección S.A. solicitó la ejecución de determinadas sumas por concepto de 

capital e intereses, sobre aportes insolutos del ejecutado a cotizaciones a 

pensión por algunos de sus trabajadores.  

 

En auto del 14 de marzo de 2023, se negó el mandamiento de pago, al advertirse 

que que el valor por el cual fue requerido el empleador, no corresponde con el 

valor de la liquidación de las cotizaciones en mora allegada. Y porque además, 

en el caso del trabajador Cordero Reyes Luis, se pretende la ejecución de los 

periodos 2022-04, 2022-06, 2022- 07 y 2022-08 incluidos en la referida 

liquidación, sin que se acredite que previamente se hubiese requerido al 

ejecutado para el pago de estos, pues el requerimiento de folio 23 a 33 no da 

cuenta de ello. 
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por cuanto no se verificó que la liquidación de los valores adeudados se haya 

realizado dentro de los 15 días siguientes al envío del requerimiento y en donde 

se detalle uno a uno los afiliados por los cuales se realiza el cobro de aportes 

insolutos. 

 

La decisión anterior fue recurrida por la parte ejecutante indicando que el valor 

ejecutado es de $10.178.960, y que de  folio 21 a 32 de la demanda, se allega 

requerimiento al empleador GALVIS GALLEGO OSCAR HERNANDO, donde se le 

pone en conocimiento que el capital adeudado corresponde íntegramente al 

mismo que quedo en el titulo ejecutivo. Resalta que no se están solicitando la 

ejecución de valores superiores a las notificadas al deudor, sino por el contrario 

un valor menor tanto en capital como en intereses, lo que se debe a la labor de 

depuración efectuada por el Fondo en el interregno desde el momento del 

requerimiento al de la elaboración del título, lo que no demuestra otra cosa 

diferente a lealtad procesal y buena fe de la demandante. Alude al concepto 

emanado de la UGPP del 30 de abril de 2021 y solicita se reponga y se libre 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al artículo 24 de la Ley 100 de 1993, la liquidación mediante la cual 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes, determine el valor 

adeudado por el empleador por aportes a seguridad social, prestará mérito 

ejecutivo. Según el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016, dicha 

liquidación debe elaborarse a los 15 días siguientes del requerimiento dirigido al 

empleador moroso. 

Frente a la constitución del título ejecutivo por la mora del empleador en el pago 

de los aportes al SGP, la Sala de Casación Laboral de la H. C SJ, indicó en 

sentencia SL 715-2013 Rad 42468 del 9 de octubre de 2013: 

 

“De otro lado, en lo referente al segundo cargo, reitera la Sala lo expuesto al 

resolverse la acusación que presentó la recurrente principal, en lo atinente al 

deber de las administradoras de fondos de pensiones del cobro de las 

cotizaciones pensionales en mora y la consecuencia de no hacerlo, postura 

iniciada, como se dijo, con la sentencia transcrita por el Tribunal, y ratificada, 

entre otras, con las de 9 de septiembre de 2009 y del 28 de agosto de 2012, 

radicaciones 35211 y 43188, respectivamente. En la primera de las 

referenciadas se dijo: 
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… “En este orden, el Decreto 656 de 1994 estableció el régimen jurídico y 

financiero de las sociedades que administren fondos de pensiones y le impuso 

a dichas entidades una serie de obligaciones, entre las que se cuenta la de 

“adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas”, para lo cual 

las cuentas de cobro que se elaboren por las sumas que se 

encuentren en mora “prestarán mérito ejecutivo” (art. 14-h), de 

donde se deduce que el legislador le dio a dichas administradoras las 

herramientas necesarias para hacer efectivo el cobro de los aportes 

en mora, …”. 

 

Y en la SL5665-2021, Rad 89279 del 1 de diciembre de 2021 indicó: 

 

“Se tiene -y solo aludiendo a este precepto-, que la AFP no dio cuenta del 

cumplimiento del deber fijado por esta norma, consistente en que pasados 3 

meses en que incurrió en mora el empleador, esta hubiera iniciado el cobro 

extra judicial e, inclusive, la acción judicial. Resulta oportuno recordar que 

las administradoras de naturaleza privada, les corresponde constituir en 

mora al deudor moroso en el pago de los aportes a efectos de 

proceder ante la jurisdicción ordinaria para obtener el pago de la 

acreencia, para lo cual la ley dotó a la liquidación, emanada de la 

administradora, de mérito ejecutivo…”. 

 

De lo anterior es claro que, la AFP que pretenda adelantar un cobro ejecutivo de 

esta naturaleza ha de aportar prueba de: 

 

a. El requerimiento realizado a la persona frente a quien pide el 

mandamiento de pago, quien cuenta con 15 días para pronunciarse. 

a. La liquidación que corresponde a las cotizaciones en mora, elaborada al 

finalizar el término de 15 días con el que cuenta el empleador moroso 

para pronunciarse. 

 

CASO CONCRETO 

 

Indica el recurrente que no se están solicitando la ejecución de valores 

superiores a las notificadas al deudor, sino por el contrario un valor menor tanto 

en capital como en intereses, lo que se debe a la labor de depuración efectuada 

por el Fondo en el interregno desde el momento del requerimiento al de la 

elaboración del título. 
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Ahora, como se indicó en el auto recurrido, los períodos relacionados por el 

empleado Cordero Reyes Ruíz en la liquidación del 17 de noviembre de 20221: 

 

 

 

No fueron incluidos en la liquidación allegada al deudor, es decir que con base 

en dichos periodos no se constituyó el requerimiento al que había lugar, así se 

evidencia del detalle enviada al deudor al momento del requerimiento cuya 

liquidación data del 7 de octubre de 20222: 

 

 

 

                                                           
1 Pág. 15 archivo 3 del expediente digital 
2 Pág. 29.33 archivo 3 del expediente digital 
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Y si bien es cierto que el valor solicitado para que se libre mandamiento de pago 

es inferior al monto por el que se requirió en mora al deudor, no es menos cierto 

que para que se pueda hablar de un título ejecutivo, no pueden existir vacíos e 

incongruencias en los créditos a ejecutar, es decir, debe existir certeza al 

momento de librar el mandamiento de pago, lo no cual ocurre en el presente.  

 

En consecuencia, al no obrar la liquidación efectuada al deudor en debida forma, 

con el detalle de los periodos y empleados en mora, de la cual surja una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, no hay lugar a 

reponer la decisión recurrida. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. – NO REPONER el auto del 14 de marzo de 2023 mediante el cual 

se NEGÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ARCHIVAR el expediente, previa desanotación de los sistemas 

radicadores del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 132, conforme el art 13 parágrafo 
1 del Acuerdo PCSJ2A20-11546 de 2020, hoy 9 DE 
AGOSTO DE 2023, los cuales pueden ser aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home 
 

 
  

________________________________ 
SIMÓN CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 
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